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JUICIO: COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A. c/ COOPERATIVA DE TRABAJO
AGROPECUARIO LA MERCED s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE N°9616/19.-

San Miguel de Tucumán, 10 de diciembre de 2025.

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en autos titulo, y

CONSIDERANDO:

Vienen los autos a despacho para regular honorarios al perito contador Alú Victor Serafín. Respecto
a la oportunidad para regular honorarios en un proceso, el principio está contenido en el art. 39 de la
ley 5480, el cual establece que debe realizarse una vez que haya recaído sentencia o sobrevenido
transacción.

Cabe tener presente que las partes homologaron en segunda instancia un convenio transaccional,
motivo por el cual corresponde computar como monto para determinar la base regulatoria el importe
convenido de $12.500.000. Así lo viene sosteniendo la jurisprudencia al decir que: "respecto a la
oponibilidad del monto de la transacción a los efectos regulatorios para los profesionales que no
intervinieron en el acuerdo, lo resuelto por este Tribunal resulta ajustado a derecho y de conformidad
a lo que jurisprudencia imperante tiene dicho en reiterados fallos, en los que se sostuvo que el
monto de la transacción resulta ser la base a los efectos de la regulación de honorarios de los
profesionales intervinientes en la causa" (CCCC, Sala I. Nro. Sentencia: 48. Fecha Sentencia:
05/03/2010; CCCC - Concepción. Nro. Sent: 282. Fecha Sentencia: 21/12/2012).
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En razón de lo expresado, y en cuanto a la tarea desarrollada por el perito contador Alú quien
resultó sorteado en el cuaderno de prueba ofrecido por la parte demandada (D2), efectuó la
presentación de su pericia en fecha 17/05/2021, y sus respectivas aclaraciones en fecha
05/08/2021. Por lo que a los fines regulatorios, se le retribuirá la labor al perito actuante acorde a las
pautas establecidas en el art. 9 de la Ley 7.897, de aplicación análoga al caso concreto de autos: a)
La calidad e importancia de los trabajos presentados; b) La complejidad y características de la
cuestión planteada; c) La trascendencia que para las partes reviste el trabajo profesional realizado;
d) Las dificultades que hayan sido exteriorizadas para la toma de datos y compulsas solicitadas; e)
El tiempo empleado en la emisión del respectivo dictamen o informe, siempre que la tardanza no
fuere imputable al profesional; f) Los trabajos y/o tomas de datos adicionales que requieran la
respuesta de aclaratorias y/o impugnaciones a su informe pericial, siempre que las mismas no se
originen en deficiencias de su trabajo personal.

Asimismo, se tendrá en cuenta, a los fines regulatorios, lo normado por el art. 8 Ley 7.897 que
expresamente menciona que: “Cuando se trate de dictámenes o informes periciales emitidos en
juicios ordinarios, ejecutivos, especiales, sumarios, sumarísimos, universales o cualquier proceso de
cualquier fuero o jurisdicción, que no contengan bases ni pautas regulatorias especiales, el
honorario será fijado entre el cuatro por ciento (4%) y el ocho por ciento (8%) sobre el monto de los
puntos de la litis a que se refirió el dictamen o informe".

Sin embargo, conforme a lo previsto en el art. 7 de la ley 7.897 (Graduados en Ciencias
Económicas), de aplicación analógica al caso, se procederá a regular honorarios al perito contador
en el mínimo arancelario establecido en el valor de una consulta escrita.

Por ello;

RESUELVO:

I) REGULAR HONORARIOS al perito contador ALÚ VICTOR SERAFÍN por su actuacion en el
proceso, en la suma de $700.000 SETECIENTOS MIL).

HÁGASE SABER

Dra. María Rita Romano

    Juez Civil en Documentos y Locaciones

     de la V Nominación.-
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